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PROMULGA ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL DE SEGURIDAD PARA NAVES DE GRAN
VELOCIDAD, 2000 (CÓDIGO NGV 2000) DEL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA
VIDA HUMANA EN EL MAR (CONVENIO SOLAS)
 
     Núm. 84.- Santiago, 8 de julio de 2020.
      
     Vistos:
      
     Los artículos 32, N° 15, y 54, N° 1), inciso cuarto, de la Constitución
Política de la República.
      
     Considerando:
      
     Que el Comité de Seguridad Marítima, MSC, de la Organización Marítima
Internacional, mediante las resoluciones MSC.326(90), de 24 de mayo de 2012,
MSC.352(92), de 21 de junio de 2013, MSC.424(98), de 15 de junio de 2017, y
MSC.439(99), de 24 de mayo de 2018, adoptó enmiendas al Código Internacional de
Seguridad para Naves de Gran Velocidad, 2000 (Código NGV 2000), del Convenio
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974, (Convenio Solas),
publicado en el Diario Oficial de 11 de junio de 1980.
     Que el referido Código se adoptó por resolución MSC.97(73), de 5 de diciembre
de 2000, del Comité de Seguridad Marítima, publicada en el Diario Oficial de 11 de
abril de 2014, y tiene carácter obligatorio en virtud de la resolución MSC.99(73),
de 5 de diciembre de 2000, del Comité de Seguridad Marítima, publicada igualmente
en el Diario Oficial de 30 de junio de 2005.
     Que las señaladas enmiendas fueron aceptadas por las Partes, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del aludido Convenio, y entraron en
vigor, respectivamente, el 1 de enero de 2014, el 1 de enero de 2015 y el 1 de enero
de 2020, de acuerdo a lo previsto en el artículo VIII b) vii 2) del mismo Convenio.
      
     Decreto:

     Artículo único: Promúlganse las Enmiendas al Código Internacional de
Seguridad para Naves de Gran Velocidad, 2000 (Código NGV 2000), del Convenio
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974, (Convenio Solas),
adoptadas por las resoluciones MSC.326(90), de 24 de mayo de 2012, MSC.352(92), de 21
de junio de 2013, MSC.424(98), de 15 de junio de 2017, y MSC.439(99), de 24 de mayo
de 2018, del Comité de Seguridad Marítima, MSC, de la Organización Marítima
Internacional; cúmplanse y publíquese copia autorizada de sus textos en el Diario
Oficial.    
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     Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA
ECHENIQUE, Presidente de la República de Chile.- Teodoro Ribera Neumann, Ministro de
Relaciones Exteriores.
     Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- José Avaria Garibaldi, Director
General Administrativo.

     RESOLUCIÓN MSC.326(90)
     (adoptada el 24 de mayo de 2012)
      
     ADOPCIÓN DE ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL DE SEGURIDAD PARA NAVES DE GRAN
VELOCIDAD, 2000
     (CÓDIGO NGV 2000)
      
     El Comité de Seguridad Marítima,
      
     Recordando el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización
Marítima Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité,
     Tomando nota de la resolución MSC.97(73), mediante la cual adoptó el Código
internacional de seguridad para naves de gran velocidad, 2000 (en adelante denominado
"el Código NGV 2000"), que ha pasado a ser de obligado cumplimiento en virtud de lo
dispuesto en el capítulo X del Convenio internacional para la seguridad de la vida
humana en el mar (Convenio Solas), 1974 (en adelante denominado "el Convenio"),
     Tomando nota también del artículo VIII b) y la regla X/1.2 del Convenio,
relativos al procedimiento para enmendar el Código NGV 2000,
     Habiendo examinado, en su 90° periodo de sesiones, enmiendas al Código NGV
2000 propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII
b) i) del Convenio,
      
     1. Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del
Convenio, las enmiendas al Código NGV 2000 cuyo texto figura en el anexo de la
presente resolución;
     2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb)
del Convenio, que las enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2013, a
menos que, antes de dicha fecha, más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del
Convenio o un número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas
representen como mínimo el 50% del arqueo bruto de la flota mercante mundial, hayan
notificado que recusan las enmiendas;
     3. Invita a los Gobiernos Contratantes del Convenio a que tomen nota de que, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las
enmiendas entrarán en vigor el 1 de enero de 2014 una vez aceptadas de conformidad
con lo dispuesto en el párrafo 2 anterior,
     4. Pide al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo VIII b) v) del Convenio, remita copias certificadas de la presente
resolución y del texto de las enmiendas que figura en el anexo a todos los Gobiernos
Contratantes del Convenio;
     5. Pide además al Secretario General que remita copias de la presente
resolución y de su anexo a los Miembros de la Organización que no sean Gobiernos
Contratantes del Convenio.
           
     ANEXO
      
     ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL DE SEGURIDAD PARA NAVES DE GRAN VELOCIDAD,
2000
     (CÓDIGO NGV 2000)
      
     Capítulo 14
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     Radiocomunicaciones
      
     Se sustituye el apartado .1 del párrafo 14.15.10 por el texto siguiente:
      
     ".1 se someterán a prueba anualmente para verificar todos los aspectos
relativos a su eficacia operacional, prestándose especialmente atención a la
comprobación de la emisión en las frecuencias operacionales, la codificación y el
registro, a intervalos dentro de los tres meses previos a la fecha de expiración, o
dentro de los tres meses anteriores o posteriores a la fecha de vencimiento anual del
Certificado de seguridad para naves de gran velocidad;
     La prueba se podrá efectuar a bordo de la nave o en un centro aprobado de
prueba; y".
           
     RESOLUCIÓN MSC.352(92)
     (adoptada el 21 de junio de 2013)
      
     ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL DE SEGURIDAD PARA NAVES DE GRAN VELOCIDAD,
2000 (CÓDIGO NGV 2000)
      
     El Comité de Seguridad Marítima,
      
     Recordando el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización
Marítima Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité,
     Tomando nota de la resolución MSC.97(73), mediante la cual adoptó el Código
internacional de seguridad para naves de gran velocidad, 2000 (en adelante denominado
"el Código NGV 2000"), que ha adquirido carácter obligatorio en virtud del
capítulo X del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar
(Convenio Solas), 1974 (en adelante denominado "el Convenio"),
     Tomando nota también del artículo VIII b) y la regla X/1.2 del Convenio
relativos al procedimiento para enmendar el Código NGV 2000,
     Habiendo examinado, en su 92° periodo de sesiones, enmiendas al Código NGV
2000 propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII
b) i) del Convenio,
      
     1 Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del
Convenio, las enmiendas al Código NGV 2000 cuyo texto figura en el anexo de la
presente resolución;
     2 Decide, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del
Convenio, que las enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2014, a menos
que, antes de dicha fecha, más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del
Convenio o un número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas
representen como mínimo el 50% del arqueo bruto de la flota mercante mundial, hayan
notificado que recusan las enmiendas;
     3 Invita a los Gobiernos Contratantes del Convenio a que tomen nota de que, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las
enmiendas entrarán en vigor el 1 de enero de 2015 una vez aceptadas de conformidad
con lo dispuesto en el párrafo 2 anterior;
     4 Pide al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo VIII b) v) del Convenio, remita copias certificadas de la presente
resolución y del texto de las enmiendas que figura en el anexo a todos los Gobiernos
Contratantes del Convenio;
     5 Pide también al Secretario General que remita copias de la presente
resolución y de su anexo a los Miembros de la Organización que no sean Gobiernos
Contratantes del Convenio.      
      
     ANEXO
      
     ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL DE SEGURIDAD PARA NAVES DE GRAN VELOCIDAD,
2000 (CÓDIGO NGV 2000)
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     CAPÍTULO 18
     PRESCRIPCIONES OPERACIONALES
      
     1 A continuación del actual párrafo 18.5.3 se incluye el nuevo párrafo
siguiente:
      
     "18.5.4  Los tripulantes que tengan responsabilidades en cuanto a la entrada o
el salvamento en espacios cerrados participarán en un ejercicio de entrada y
salvamento en un espacio cerrado, que se realizará a bordo de la nave, como mínimo
una vez cada dos meses.".
      
     2 Los párrafos 18.5.4 a 18.5.10 existentes se numeran como 18.5.5 a 18.5.11,
respectivamente.
     3 Se enmienda la primera frase del párrafo 18.5.8.1 (nueva numeración) del
siguiente modo:
      
     "18.5.8.1 Se anotarán en el diario de navegación que prescriba la
Administración las fechas en que se efectúe la reunión y los pormenores de los
ejercicios de abandono de la nave y de lucha contra incendios, de los ejercicios con
otros dispositivos de salvamento, de los ejercicios de entrada y salvamento en
espacios cerrados y de la formación impartida a bordo.".
      
     4 Se incluye el siguiente nuevo párrafo a continuación del párrafo 18.5.11 de
la nueva numeración:
      
     "18.5.12 Ejercicios de entrada y salvamento en espacios cerrados
      
     18.5.12.1 Los ejercicios de entrada y salvamento en espacios cerrados deberían
planearse y realizarse de manera segura, teniendo en cuenta, según proceda, las
orientaciones que figuran en las recomendaciones elaboradas por la Organización.
     18.5.12.2 Todo ejercicio de entrada y salvamento en un espacio cerrado
incluirá:
      
     .1 La comprobación y utilización del equipo de protección personal prescrito
para la entrada;
     .2 la comprobación y utilización del equipo y los procedimientos de
comunicaciones;
     .3 la comprobación y la utilización de instrumentos para medir la atmósfera
en espacios cerrados;
     .4 la comprobación y utilización del equipo y los procedimientos de
salvamento; y
     .5 las instrucciones en técnicas de primeros auxilios y reanimación.
      
     18.5.12.3 Los riesgos que entrañan los espacios cerrados y los procedimientos
de a bordo para la entrada en tales espacios en condiciones de seguridad, en los
cuales deberían tenerse en cuenta, según proceda, las orientaciones que figuran en
las recomendaciones elaboradas por la Organización.
      
     RESOLUCIÓN MSC.424(98)
     (adoptada el 15 de junio de 2017)
      
     ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL DE SEGURIDAD PARA NAVES DE GRAN VELOCIDAD,
2000 (CÓDIGO NGV 2000)
      
     El Comité de Seguridad Maritima,
      
     Recordando el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización
Marítima Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité,
     Tomando nota de la resolución MSC.97(63), mediante la cual adoptó el Código
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internacional de seguridad para naves de gran velocidad, 2000 ("el Código NGV
2000"), que ha adquirido carácter obligatorio en virtud del capítulo X del Convenio
internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974 ("el Convenio"),
     Tomando nota también del artículo VIII b) y de la regla X/1.2 del Convenio
relativos al procedimiento de enmienda del Código NGV 2000,
     Habiendo Examinado, en su 98° periodo de sesiones, las enmiendas al Código NGV
2000 propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII
b) i) del Convenio,
      
     1 Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del
Convenio, las enmiendas al Código NGV 2000 cuyo texto figura en el anexo de la
presente resolución;
     2 Dispone, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb)
del Convenio, que dichas enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2019,
a menos que, antes de esa fecha, más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del
Convenio o un número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas
representen como mínimo el 50% del arqueo bruto de la flota mercante mundial hayan
notificado al Secretario General que recusan las enmiendas;
     3 Invita a los Gobiernos Contratantes del Convenio a que tomen nota de que, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las
enmiendas entrarán en vigor el 1 de enero de 2020, una vez aceptadas de conformidad
con lo dispuesto en el párrafo 2 supra;
     4 Pide al Secretario General que, a los efectos del artículo VIII b) v) del
Convenio, remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de las
enmiendas que figura en el anexo a todos los Gobiernos Contratantes del Convenio;    
 
     5 Pide también al Secretario General que remita copias de la presente
resolución y de su anexo a los Miembros de la Organización que no son Gobiernos
Contratantes del Convenio.
      
     ANEXO
      
     ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL DE SEGURIDAD PARA NAVES DE GRAN VELOCIDAD,
2000 (CÓDIGO NGV 2000)
      
     Capítulo 8
     Dispositivos y medios de salvamento
      
     8.10 Embarcaciones de supervivencia y botes de rescate
      
     1 Se sustituyen los párrafos 8.10.1.5 y 8.10.1.6 por los siguientes:
      
     ".5 no obstante lo prescrito en .4 supra, las naves llevarán un número
suficiente de botes de rescate para que, al disponer lo necesario para que todas las
persones que la nave esté autorizada a transportar la abandonen, se garantice que:
      
     .5.1 cada bote de rescate no tenga que concentrar más de nueve de las balsas
salvavidas provistas de conformidad con 8.10.1.1; o
     .5.2 si a juicio de la Administración los botes salvavidas pueden remolcar un
par de balsas salvavidas simultáneamente, cada bote de rescate no tenga que
concentrar más de 12 de las balsas salvavidas provistas de conformidad con 8.10.1.1;
y
     .5.3 la nave pueda evacuarse en el tiempo especificado en 4.8.
      
     .6 las naves de eslora inferior a 30 m podrán estar exentas de la obligación
de llevar un bote de rescate siempre que cumplan todas las prescripciones siguientes:
      
     .6.1 la nave dispone de medios que permiten recoger del agua a una persona que
necesite ayuda en una posición horizontal o casi horizontal;
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     .6.2 la recogida de una persona que necesita ayuda se puede observar desde el
puente de navegación; y
     .6.3 la nave es lo suficientemente maniobrable como para aproximarse y recoger a
las personas en las peores condiciones previstas.".
      
     RESOLUCIÓN MSC.439(99)
     (adoptada el 24 de mayo de 2018)
      
     ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL DE SEGURIDAD PARA
     NAVES DE GRAN VELOCIDAD, 2000 (CÓDIGO NGV 2000)
      
     El Comité de Seguridad Marítima,
     Recordando el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización
Marítima Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité,
     Recordando también la resolución MSC.97(73), mediante la cual adoptó el
Código internacional de seguridad para naves de gran velocidad, 2000 ("el Código
NGV 2000"), que ha adquirido carácter obligatorio en virtud del capítulo X del
Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar (Convenio
Solas), 1974 ("el Convenio"),
     Recordando asimismo el artículo VIII b) y de la regla X/1.2 del Convenio,
relativos al procedimiento para enmendar el Código NGV 2000,
     Habiendo examinado, en su 99° período de sesiones, las enmiendas al Código
NGV 2000 propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo
VIII b) i) del Convenio,
      
     1 Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del
Convenio, las enmiendas al Código NGV 2000 cuyo texto figura en el anexo de la
presente resolución;
     2 Dispone, de conformidad con lo estipulado en el artículo VIII b) vi) 2) bb)
del Convenio, que dichas enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2019,
a menos que, antes de esa fecha, más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del
Convenio, o un número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas
representen como mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial,
hayan notificado al Secretario General que recusan las enmiendas;
     3 Invita a los Gobiernos Contratantes del Convenio a que tomen nota de que, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del mismo, las enmiendas
entrarán en vigor el 1 de enero de 2020, una vez aceptadas con arreglo a lo
dispuesto en el párrafo 2 anterior,
     4 Pide al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo VIII b) v) del Convenio, remita copias certificadas de la presente
resolución y del texto de las enmiendas que figura en el anexo a todos los Gobiernos
Contratantes del Convenio;
     5 Pide también al Secretario General que remita copias de la presente
resolución y de su anexo a los Miembros de la Organización que no son Gobiernos
Contratantes del Convenio.
           
     ANEXO
      
     ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL DE SEGURIDAD PARA NAVES DE GRAN VELOCIDAD,
2000 (CÓDIGO NGV 2000)
      
     CAPÍTULO 14
     RADIOCOMUNICACIONES
      
     14.2 Expresiones y definiciones
      
     1 En el párrafo 14.2.1, se enmienda el apartado .6 actual de modo que diga lo
siguiente:
     ".6 Identidades del Sistema mundial de socorro y seguridad marítimos (SMSSM):
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identidades del servicio móvil marítimo, distintivo de llamada de la nave,
identidades del servicio móvil por satélite reconocido e identidad del número de
serie que pueden ser transmitidos por el equipo de la nave y que sirven para
identificar a dicha nave.".
     2 En el párrafo 14.2.1, se añade el siguiente nuevo apartado .17 a
continuación del apartado .16 actual:
      
     ".17  Servicio móvil por satélite reconocido: todo servicio que funciona
mediante un sistema por satélite y que está reconocido por la Organización para su
uso en el Sistema mundial de socorro y seguridad marítimos (SMSSM).".
      
     14.7 Equipo radioléctrico: cuestiones generales
      
     3 En el párrafo 14.7.1, se enmienda el apartado .5 actual de modo que diga lo
siguiente:
      
     ".5 una instalación radioeléctrica para la recepción de información sobre
seguridad marítima por un sistema de llamada intensificada a grupos de un servicio
móvil por satélite reconocido, si la nave se dedica a efectuar viajes en las zonas
marítimas Al, A2 o A3 en las que, sin embargo, no se preste un servicio
internacional NAVTEX. No obstante, las naves dedicadas exclusivamente a efectuar
viajes en zonas en las que se preste un servicio de información sobre seguridad
marítima por telegrafía de impresión directa en ondas decamétricas, y que lleven
instalado equipo capaz de recibir tal servicio, podrán quedar exentas del
cumplimiento de esta prescripción.".
      
     4 En el párrafo 14.7.1, se enmienda el apartado .6,1 actual de modo que diga lo
siguiente:
      
     ".6.1 sea apta para transmitir una alerta de socorro a través del servicio de
satélites de órbita polar que opera en la banda de 406 MHz;".
      
     14.8 Equipo radioelétrico: zona marítima A1
      
     5 En el párrafo 14.8.1, se enmienda el apartado .5 actual de modo que diga lo
siguiente:
      
     ".5 a través de un servicio móvil por satélite reconocido, esta prescripción
se puede satisfacer mediante:
     .5.1 una estación terrena de buque; o      
     .5.2 la RLS por satélite prescrita en 14.7.1.6, bien instalándola próxima al
puesto habitual de gobierno de la nave, bien teleactivándola desde el mismo.".
      
     14.9 Equipo radioeléctrico: zonas marítimas A1 y A2
      
     6 En el párrafo 14.9.1, se enmienda el apartado .3.3 actual de modo que diga lo
siguiente:
      
     ".3.3 a través de un servicio móvil por satélite reconocido por una estación
terrena de buque:"
      
     7 En el párrafo 14.9.3, se enmienda el apartado .2 actual de modo que diga lo
siguiente:
      
     ".2 una estación terrena de buque de un servicio móvil por satélite
reconocido.".
      
     14.10 Equipo radioeléctrico: zonas marítimas A1, A2 y A3
     8 En el párrafo 14.10.1, se enmienda el encabezamiento del apartado .1 actual
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de modo que diga lo siguiente:
      
     ".1 una estación terrena de buque de un servicio móvil por satélite
reconocido que pueda:".
      
     9 En el párrafo 14.10.1, se enmienda el apartado .4.3 actual de modo que diga
lo siguiente:
      
     ".4.3 a través de un servicio móvil por satélite reconocido por una estación
terrena de buque adicional.".
      
     10 En el párrafo 14.10.2, se enmienda el apartado .3.2 actual de modo que diga
lo siguiente:
      
     ".3.2 a través de un servicio móvil por satélite reconocido por una estación
terrena de buque; y"
      
     14.12 Servicios de escucha
      
     11 En el párrafo 14.12.1, se enmienda el apartado .4 actual de modo que diga lo
siguiente:
      
     ".4 de los alertas de socorro costera-buque por satélite si la nave, de
conformidad con las prescripciones de 14.10.1.1, está equipada con una estación
terrena de buque de un servicio móvil por satélite reconocido.".
      
     14.13 Fuentes de energía
      
     12 En el párrafo 14.13.2, se suprimen las palabras "de Inmarsat" de la segunda
oración.
       
     ANEXO
      
     MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURIDAD PARA NAVES DE GRAN VELOCIDAD E INVENTARIO DEL
EQUIPO
      
     INVENTARIO DEL EQUIPO NECESARIO PARA CUMPLIR LO PRESCRITO EN EL CÓDIGO
INTERNACIONAL DE SEGURIDAD PARA NAVES DE GRAN VELOCIDAD, 2000
      
     13 En la sección 4, se enmienda la descripción actual del punto 1.4 de modo
que diga lo siguiente:
      
     "Estación terrena de buque de un servicio móvil por satélite reconocido".

https://www.leychile.cl/
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第 MSC.352(92)号决议 

（2013 年 6 月 21 日通过） 

《2000 年国际高速船安全规则》（《2000 年高速船规则》） 

修正案 

海上安全委员会， 

忆及《国际海事组织公约》关于本委员会职能的第二十八条第（二）款， 

注意到第 MSC.97(73)号决议通过的《国际高速船安全规则》（以下称“2000 年高

速船规则”），根据《1974 年国际海上人命安全公约》（《安全公约》）（以下称“该公约”）

第 X 章，它具有强制性， 

还注意到《关于 2000 年高速船规则》修正程序的该公约第 VIII(b)条和第 X/1.2 条， 

在其第九十二届会议上，审议了按照该公约第 VIII(b)(i)条提出和分发的《2000 年

高速船规则》修正案， 

1. 按照该公约第 VIII(b)(iv)条，通过《2000 年高速船规则》的修正案，其文本载于本

决议之附件； 

2. 按照该公约第 VIII(b)(vi)(2)(bb)条，决定该修正案将于 2014 年 7 月 1 日视为已被

接受，除非在此日期之前，有三分之一以上的该公约缔约国政府或其合计商船队占世界商

船总吨位不少于 50%的缔约国政府表示反对该修正案； 

3. 请缔约国政府注意，按照该公约第 VIII(b)(vii)(2)条，该修正案在按照上述第 2 段被

接受后，将于 2015 年 1 月 1 日生效； 

4. 要求秘书长按照该公约第 VIII(b)(v)条，将本决议及其附件中的修正案文本的核证

无误副本分发给所有该公约缔约国政府； 

5. 还要求秘书长将本决议及其附件的副本分发给非该公约缔约国政府的本组织会员。 
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附件 

《2000 年国际高速船安全规则》（《2000 年高速船规则》） 

修正案 

第 18 章 

营运要求 

1 在现有 18.5.3 后新增 18.5.4 如下： 

“18.5.4 具有进入围蔽处所或救助职责的船员应参加船上至少每两个月举行一

次的进入围蔽处所和救助的演练。” 

2 现有 18.5.4 至 18.5.10 分别重新编号为 18.5.5 至 18.5.11。 

3 重新编号的 18.5.8.1 第一句修正如下： 

“18.5.8.1 举行集合的日期，弃船演练和消防演练、其他救生设备演练、进入围蔽

处所和救助的演练以及船上培训的详细情况均应记录在可由主管机关规定的航海

日志内。” 

4 在重新编号的 18.5.11 后新增 18.5.12 如下： 

“18.5.12 进入围蔽处所和救助的演练 

18.5.12.1 进入围蔽处所和救助的演练应以安全的方式计划和执行，并视具体情况

考虑到本组织制定的建议案中提供的指导。 

18.5.12.2 每次进入围蔽处所和救助演练均应包括： 

.1 检查并使用进入所需的个人保护设备； 

.2 检查并使用通信设备和程序； 

.3 检查并使用测量围蔽处所内空气的仪器； 

.4 检查并使用救助设备和程序；和 

.5 急救和复苏技术的指导。 

18.5.12.3 围蔽处所的相关风险和安全进入围蔽处所的船上程序，应视具体情况考

虑到本组织制定的建议案中提供的指导。” 



RESOLUTION MSC.352(92) 
(adopted on 21 June 2013) 

 
AMENDMENTS TO THE INTERNATIONAL CODE OF SAFETY 

FOR HIGH-SPEED CRAFT, 2000 (2000 HSC CODE) 
 
 
THE MARITIME SAFETY COMMITTEE, 
 
RECALLING Article 28(b) of the Convention on the International Maritime Organization 
concerning the functions of the Committee, 
 
NOTING resolution MSC.97(73), by which it adopted the International Code of Safety for 
High-Speed Craft, 2000 (hereinafter referred to as "the 2000 HSC Code"), which has 
become mandatory under chapter X of the International Convention for the Safety of Life at 
Sea (SOLAS), 1974 (hereinafter referred to as "the Convention"), 
 
NOTING ALSO article VIII(b) and regulation X/1.2 of the Convention concerning the 
procedure for amending the 2000 HSC Code, 
 
HAVING CONSIDERED, at its ninety-second session, amendments to the 2000 HSC Code 
proposed and circulated in accordance with article VIII(b)(i) of the Convention, 
 
1. ADOPTS, in accordance with article VIII(b)(iv) of the Convention, amendments to 
the 2000 HSC Code, the text of which is set out in the annex to the present resolution; 
 
2. DETERMINES, in accordance with article VIII(b)(vi)(2)(bb) of the Convention, that 
the amendments shall be deemed to have been accepted on 1 July 2014 unless, prior to that 
date, more than one third of the Contracting Governments to the Convention or Contracting 
Governments the combined merchant fleets of which constitute not less than 50% of the 
gross tonnage of the world's merchant fleet, have notified their objections to the 
amendments; 
 
3. INVITES Contracting Governments to the Convention to note that, in accordance 
with article VIII(b)(vii)(2) of the Convention, the amendments shall enter into force 
on 1 January 2015 upon their acceptance in accordance with paragraph 2 above; 
 
4. REQUESTS the Secretary-General, in conformity with article VIII(b)(v) of the 
Convention, to transmit certified copies of the present resolution and the text of the 
amendments contained in the annex to all Contracting Governments to the Convention; 
 
5. ALSO REQUESTS the Secretary-General to transmit copies of this resolution and 
its annex to Members of the Organization, which are not Contracting Governments to 
the Convention. 
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ANNEX 
 

AMENDMENTS TO THE INTERNATIONAL CODE OF SAFETY 
FOR HIGH-SPEED CRAFT, 2000 (2000 HSC CODE) 

 

CHAPTER 18 
OPERATIONAL REQUIREMENTS 

 

1 After existing paragraph 18.5.3, a new paragraph is inserted as follows: 
 

"18.5.4 Crew members with enclosed space entry or rescue responsibilities shall 
participate in an enclosed space entry and rescue drill, to be held on board the craft, 
at least once every two months." 

 

2 The existing paragraphs 18.5.4 to 18.5.10 are renumbered as 18.5.5 to 18.5.11, 
respectively. 
 

3 The first sentence of the renumbered paragraph 18.5.8.1 is amended to read: 
 

"18.5.8.1 The date when musters are held, details of abandon craft drills and fire 
drills, drills of other life-saving appliances, enclosed space entry and rescue drills, 
and onboard training shall be recorded in such log-book as may be prescribed by 
the Administration."  

 

4 After renumbered paragraph 18.5.11, a new subsection is inserted as follows: 
 

"18.5.12 Enclosed space entry and rescue drills 
 

18.5.12.1 Enclosed space entry and rescue drills should be planned and 
conducted in a safe manner, taking into account, as appropriate, the guidance 
provided in the recommendations developed by the Organization. 
 
18.5.12.2 Each enclosed space entry and rescue drill shall include:  

 

.1 checking and use of personal protective equipment required 
for entry; 

 

.2 checking and use of communication equipment and procedures; 
 

.3 checking and use of instruments for measuring the atmosphere 
in enclosed spaces; 

 

.4 checking and use of rescue equipment and procedures; and 
 

.5 instructions in first aid and resuscitation techniques. 
 

18.5.12.3 The risks associated with enclosed spaces and onboard procedures for 
safe entry into such spaces which should take into account, as appropriate, 
the guidance provided in recommendations developed by the Organization." 



 
 
 

RÉSOLUTION MSC.352(92) 
(adoptée le 21 juin 2013) 

 
AMENDEMENTS AU RECUEIL INTERNATIONAL DE RÈGLES DE SÉCURITÉ 

APPLICABLES AUX ENGINS À GRANDE VITESSE, 2000  
(RECUEIL HSC 2000) 

 
 
LE COMITÉ DE LA SÉCURITÉ MARITIME, 
 
RAPPELANT l'article 28 b) de la Convention portant création de l'Organisation maritime 
internationale, qui a trait aux fonctions du Comité, 
 
NOTANT la résolution MSC.97(73), par laquelle il avait adopté le Recueil international de 
règles de sécurité applicables aux engins à grande vitesse, 2000 (ci-après dénommé le 
"Recueil HSC 2000"), lequel est devenu obligatoire en vertu du chapitre X de la 
Convention internationale de 1974 pour la sauvegarde de la vie humaine en mer 
(Convention SOLAS) (ci-après dénommée "la Convention"),  
 
NOTANT ÉGALEMENT l'article VIII b) et la règle X/1.2 de la Convention, qui ont trait à la 
procédure d'amendement du Recueil HSC 2000, 
 
AYANT EXAMINÉ, à sa quatre-vingt-douzième session, les amendements au 
Recueil HSC 2000 qui avaient été proposés et diffusés conformément à l'article VIII b) i) de 
la Convention, 
 
1. ADOPTE, conformément à l'article VIII b) iv) de la Convention, les amendements au 
Recueil HSC 2000 dont le texte figure en annexe à la présente résolution; 
 
2. DÉCIDE que, conformément à l'article VIII b) vi) 2) bb) de la Convention, ces 
amendements seront réputés avoir été acceptés le 1er juillet 2014, à moins que, avant cette 
date, plus d'un tiers des Gouvernements contractants à la Convention, ou des 
Gouvernements contractants dont les flottes marchandes représentent au total 50 % au 
moins du tonnage brut de la flotte mondiale des navires de commerce, n'aient notifié qu'ils 
élèvent une objection contre ces amendements; 
 
3. INVITE les Gouvernements contractants à la Convention à noter que, 
conformément à l'article VIII b) vii) 2) de la Convention, ces amendements entreront en 
vigueur le 1er janvier 2015, lorsqu'ils auront été acceptés dans les conditions prévues au 
paragraphe 2 ci-dessus; 
 
4. PRIE le Secrétaire général de transmettre, conformément à l'article VIII b) v) de 
la Convention, des copies certifiées conformes de la présente résolution et du texte des 
amendements qui y est annexé à tous les Gouvernements contractants à la Convention; 
 
5. PRIE ÉGALEMENT le Secrétaire général de transmettre des copies de la 
présente résolution et de son annexe aux Membres de l'Organisation qui ne sont pas 
des Gouvernements contractants à la Convention. 
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ANNEXE  
 

AMENDEMENTS AU RECUEIL INTERNATIONAL DE RÈGLES DE SÉCURITÉ 
APPLICABLES AUX ENGINS À GRANDE VITESSE, 2000  

(RECUEIL HSC 2000) 
 

CHAPITRE 18 
PRESCRIPTIONS RELATIVES À L'EXPLOITATION 

 
 

1 Le nouveau paragraphe ci-après est ajouté à la suite de l'actuel paragraphe 18.5.3 : 
 

"18.5.4 Les membres de l'équipage ayant des responsabilités liées à l'entrée dans 
les espaces clos ou au sauvetage doivent participer à un exercice concernant 
l'entrée dans les espaces clos et le sauvetage, qui doit être organisé à bord de 
l'engin au moins une fois tous les deux mois." 

 
2 Les actuels paragraphes 18.5.4 à 18.5.10 sont renumérotés 18.5.5 à 18.5.11, 
respectivement.  
 
3 La première phrase du paragraphe renuméroté 18.5.8.1 est modifiée comme suit : 
 

"18.5.8.1  Les dates auxquelles les appels ont lieu et les comptes rendus des exercices 
d'abandon du navire, des exercices d'incendie, des exercices visant l'utilisation d'autres 
engins de sauvetage, des exercices concernant l'entrée dans les espaces clos et le 
sauvetage et des séances de formation à bord doivent être consignés par écrit dans le 
journal de bord prescrit par l'Administration." 

 
4 La nouvelle section ci-après est ajoutée à la suite du paragraphe 
renuméroté 18.5.11 :  
 

"18.5.12 Exercices concernant l'entrée dans les espaces clos et le sauvetage 
 
18.5.12.1 Les exercices concernant l'entrée dans les espaces clos et le sauvetage 
devraient être planifiés et être effectués en toute sécurité, compte tenu des 
indications pertinentes fournies dans les recommandations élaborées par 
l'Organisation. 
 
18.5.12.2 Chaque exercice concernant l'entrée dans les espaces clos et le 
sauvetage doit inclure : 

 
.1  la vérification et l'utilisation de l'équipement de protection 

individuelle nécessaire pour entrer; 
 
.2  la vérification et l'utilisation du matériel et des procédures 

de communication; 
 
.3  la vérification et l'utilisation des instruments de mesure de 

l'atmosphère dans les espaces clos; 
 
.4  la vérification et l'utilisation du matériel et des procédures de 

sauvetage; et 
 

.5 des consignes sur les soins de première urgence et 
les techniques de réanimation. 
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18.5.12.3 Les risques associés aux espaces clos et les procédures de bord pour 
entrer en toute sécurité dans ces espaces devraient tenir compte, selon qu'il convient, 
des indications pertinentes fournies dans les recommandations élaborées par 
l'Organisation." 

 
 



 

 
РЕЗОЛЮЦИЯ MSC.352(92) 

(принята 21 июня 2013 года) 
 

ПОПРАВКИ К МЕЖДУНАРОДНОМУ КОДЕКСУ БЕЗОПАСНОСТИ 
ВЫСОКОСКОРОСТНЫХ СУДОВ 2000 ГОДА (КОДЕКС ВС 2000 ГОДА) 

 
 
КОМИТЕТ ПО БЕЗОПАСНОСТИ НА МОРЕ, 
 
ССЫЛАЯСЬ на статью 28 b) Конвенции о Международной морской организации, 
касающуюся функций Комитета, 
 
ОТМЕЧАЯ резолюцию MSC.97(73), которой он одобрил Международный кодекс 
безопасности высокоскоростных судов 2000 года (далее именуемый «Кодекс ВС 
2000 года»), который имеет обязательную силу согласно главе X Международной 
конвенции по охране человеческой жизни на море (Конвенция СОЛАС) 1974 года (далее 
именуемой «Конвенция»), 
 
ОТМЕЧАЯ ТАКЖЕ статью VIII b) и правило X/1.2 Конвенции, касающиеся процедуры 
внесения поправок в Кодекс ВС 2000 года, 
 
РАССМОТРЕВ на своей девяносто второй сессии поправки к Кодексу ВС 2000 года, 
предложенные и разосланные в соответствии со статьей VIII b) i) Конвенции, 
 
1. ОДОБРЯЕТ в соответствии со статьей VIII b) iv) Конвенции поправки к Кодексу 
ВС 2000 года, текст которых изложен в приложении к настоящей резолюции; 
 
2. ПОСТАНОВЛЯЕТ в соответствии со статьей VIII b) vi) 2) bb) Конвенции, что 
поправки считаются принятыми 1 июля 2014 года, если до этой даты более одной трети 
Договаривающихся правительств Конвенции или Договаривающиеся правительства 
государств, общий торговый флот которых по валовой вместимости составляет не 
менее 50 процентов мирового торгового флота, не заявят о своих возражениях против 
поправок; 
 
3. ПРЕДЛАГАЕТ Договаривающимся правительствам принять к сведению, что в 
соответствии со статьей VIII b) vii) 2) Конвенции поправки вступают в силу 1 января  
2015 года после их принятия в соответствии с пунктом 2, выше; 
 
4. ПРОСИТ Генерального секретаря в соответствии со статьей VIII b) v) Конвенции 
направить заверенные копии настоящей резолюции и текста поправок, содержащегося 
в приложении, всем Договаривающимся правительствам Конвенции; 
 
5. ТАКЖЕ ПРОСИТ Генерального секретаря направить копии настоящей 
резолюции и приложения к ней членам Организации, которые не являются 
Договаривающимися правительствами Конвенции. 
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ПРИЛОЖЕНИЕ 
 

ПОПРАВКИ К МЕЖДУНАРОДНОМУ КОДЕКСУ БЕЗОПАСНОСТИ 
ВЫСОКОСКОРОСТНЫХ СУДОВ 2000 ГОДА (КОДЕКС ВС 2000 ГОДА) 

 
ГЛАВА 18 

ЭКСПЛУАТАЦИОННЫЕ ТРЕБОВАНИЯ 
 

1 После существующего пункта 18.5.3 включается новый пункт следующего 
содержания:  
 

«18.5.4 Члены экипажа с назначенными обязанностями по входу в закрытые 
помещения или по спасанию должны принимать участие в учениях по входу в 
закрытые помещения и по спасанию, которые должны проводиться на судне по 
меньшей мере каждые два месяца». 

 

2 Существующие пункты 18.5.4–18.5.10 перенумеровываются в пункты 18.5.5–
18.5.11, соответственно.  
 

3 Первое предложение перенумерованного пункта 18.5.8.1 изменяется 
следующим образом:  
 

«18.5.8.1 Дата проведения учебных сборов, а также подробное описание учений 
по оставлению судна и по борьбе с пожаром, учений с другими спасательными 
средствами, учений по входу в закрытые помещения и по спасанию, а также 
содержание проводимой на судне подготовки должны заноситься в судовой 
журнал, предписанный Администрацией». 

 

4 После перенумерованного пункта 18.5.11 включается новый подраздел 
следующего содержания:  
 

«18.5.12 Учения по входу в закрытые помещения и по спасанию 
 

18.5.12.1 Учения по входу в закрытые помещения и по спасанию должны 
планироваться и проводиться безопасным образом с учетом соответствующих 
руководящих указаний, предоставленных в рекомендациях, разработанных 
Организацией. 

 

 18.5.12.2 Каждое учение по входу в закрытые помещения и по спасанию 
должно включать: 

.1 проверку и использование личного защитного снаряжения, 
необходимого для входа; 

.2 проверку и использование оборудования и процедур связи; 

.3 проверку и использование приборов для измерения состава 
атмосферы в закрытых помещениях; 

.4 проверку и использование оборудования и процедур по 
спасанию; и 

.5 инструкции по оказанию первой помощи и методикам 
реанимации. 

18.5.12.3 Риски, связанные с закрытыми помещениями, и судовые процедуры 
по безопасному входу в такие помещения соответствующим образом должны 
учитывать руководящие указания, предоставленные в рекомендациях, 

разработанных Организацией». 



 

RESOLUCIÓN MSC.352(92) 
(adoptada el 21 de junio de 2013) 

 
ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL DE SEGURIDAD PARA 

NAVES DE GRAN VELOCIDAD, 2000 (CÓDIGO NGV 2000) 
 
 
EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA, 
 
RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité, 
 
TOMANDO NOTA de la resolución MSC.97(73), mediante la cual adoptó el Código 
internacional de seguridad para naves de gran velocidad, 2000 (en adelante denominado 
"el Código NGV 2000"), que ha adquirido carácter obligatorio en virtud del capítulo X del 
Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar (Convenio 
SOLAS), 1974 (en adelante denominado "el Convenio"), 
 
TOMANDO NOTA TAMBIÉN del artículo VIII b) y la regla X/1.2 del Convenio relativos al 
procedimiento para enmendar el Código NGV 2000, 
 
HABIENDO EXAMINADO, en su 92º periodo de sesiones, enmiendas al Código NGV 2000 
propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del 
Convenio, 
 
1 ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, 
las enmiendas al Código NGV 2000 cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 
 
2 DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del 
Convenio, que las enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2014, a menos 
que, antes de dicha fecha, más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio o 
un número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas representen 
como mínimo el 50 % del arqueo bruto de la flota mercante mundial, hayan notificado que 
recusan las enmiendas; 
 
3 INVITA a los Gobiernos Contratantes del Convenio a que tomen nota de que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas 
entrarán en vigor el 1 de enero de 2015 una vez aceptadas de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 2 anterior; 
 
4 PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) v) del Convenio, remita copias certificadas de la presente resolución y del 
texto de las enmiendas que figura en el anexo a todos los Gobiernos Contratantes del 
Convenio; 
 
5 PIDE TAMBIÉN al Secretario General que remita copias de la presente resolución 
y de su anexo a los Miembros de la Organización que no sean Gobiernos Contratantes del 
Convenio. 
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ANEXO 
 

ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL DE SEGURIDAD PARA 
NAVES DE GRAN VELOCIDAD, 2000 (CÓDIGO NGV 2000) 

 
 

CAPÍTULO 18 
PRESCRIPCIONES OPERACIONALES 

 
1 A continuación del actual párrafo 18.5.3 se incluye el nuevo párrafo siguiente: 
 

"18.5.4 Los tripulantes que tengan responsabilidades en cuanto a la entrada o 
el salvamento en espacios cerrados participarán en un ejercicio de entrada y 
salvamento en un espacio cerrado, que se realizará a bordo de la nave, como 
mínimo una vez cada dos meses." 

 
2 Los párrafos 18.5.4 a 18.5.10 existentes se numeran como 18.5.5 a 18.5.11, 
respectivamente. 
 
3 Se enmienda la primera frase del párrafo 18.5.8.1 (nueva numeración) del siguiente 
modo: 
 

"18.5.8.1 Se anotarán en el diario de navegación que prescriba la Administración 
las fechas en que se efectúe la reunión y los pormenores de los ejercicios de 
abandono de la nave y de lucha contra incendios, de los ejercicios con otros 
dispositivos de salvamento, de los ejercicios de entrada y salvamento en espacios 
cerrados y de la formación impartida a bordo." 
 

4 Se incluye el siguiente nuevo párrafo a continuación del párrafo 18.5.11 de la 
nueva numeración: 
 

"18.5.12 Ejercicios de entrada y salvamento en espacios cerrados 
 
18.5.12.1 Los ejercicios de entrada y salvamento en espacios cerrados deberían 
planearse y realizarse de manera segura, teniendo en cuenta, según proceda, las 
orientaciones que figuran en las recomendaciones elaboradas por la Organización. 
 
18.5.12.2 Todo ejercicio de entrada y salvamento en un espacio cerrado incluirá: 
 

.1 la comprobación y utilización del equipo de protección personal 
prescrito para la entrada; 

 
.2 la comprobación y utilización del equipo y los procedimientos 

de comunicaciones; 
 
.3 la comprobación y la utilización de instrumentos para medir la 

atmósfera en espacios cerrados; 
 
.4 la comprobación y utilización del equipo y los procedimientos 

de salvamento; y 
 
.5 las instrucciones en técnicas de primeros auxilios y reanimación. 
 

18.5.12.3 Los riesgos que entrañan los espacios cerrados y los procedimientos 
de a bordo para la entrada en tales espacios en condiciones de seguridad, en los 
cuales deberían tenerse en cuenta, según proceda, las orientaciones que figuran 
en las recomendaciones elaboradas por la Organización. 
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